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ORDEN DEL DÍA: 
Primer punto: Presentación y aprobación, si procede, de la Oferta de Empleo Público 2025. Oferta y especialidades objeto de la convocatoria del año 2026.

Segundo punto: Borrador de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se regula el diseño, solicitud, autorización y oferta de materias optativas definidas por los centros en la etapa de Educación Secundaria, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

Tercer punto: Borrador de la Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca concurso de méritos para la renovación, selección y nombramiento de directoras y de directores de los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-La Mancha. 
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Primer punto: Presentación y aprobación, si procede, de la Oferta de Empleo Público 2025. Oferta y especialidades objeto de la convocatoria del año 2026.

ADMINISTRACIÓN:
La OEP para este 2024 asciende a un total de 910 plazas globalmente, incluido aquí las correspondientes a Maestros como EEMM. En esta cifra ya está aplicado el 120 % de la tasa de reposición que es el máximo permite la Ley.

La intención es que la oferta de empleo público en EEMM para 2027 sea amplia. Una vez que conozcamos la OPE 2026 se podrá definir la convocatoira

Para establecer la OEP se tienen en cuenta las diferentes salidas y entradas en plantilla:
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[image: image5.png]TJASA DE REPOSICION OFERTA DE EMPLEO JCCIM 2024 PERSONAL DOCENTE

NO UNIVERSITARIO

Jubilaciones ejercicio 2023 734
Fallecidos ejercicio 2023 13
Situaciones adyas, con pérdida de destino definitivo 37

Saldo Concurso General de Traslados de ambito nacional
22/23 (entradas 444, salidas 228)

+216 entradas (restan

IR)

Reingreses

7 (restan TR)

Tasa de reposicion

561

Ley 31/2022 PGE para 2023: autoriza una tasa de
reposicion maxima del 120% para sectores prioritarios
(Educacion). Presupuestos prorrogados.

561+ 20% de 561=673,2

TOTAL TASA DE REPOSICION MAXIMA

673





Anteriormente el criterio que se seguía era utilizar la OPE del año en cuestión para la consiguiente convocatoria de oposiciones, independientemente de que fuese para Maestros o EEMM. Sin embargo ya son tres ejercicios aplicando un criterio distinto, por el cual se guarda la OPE correspondiente para cada tipo de enseñanza y convocarla con la correspondiente convocatoria de dichas enseñanzas.

La distribución por subgrupos/cuerpos es la siguiente:
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UNIVERSITARIO

Jubilaciones ejercicio 2024 723
Fallecidos ejercicio 2024 12
Situaciones advas. con pérdida de destino definitivo 32
Reingresos 8 (restan TR)
Tasa de reposicion 759

Ley 31/2022 PGE para 2023: autoriza una tasa de
reposiciéon maxima del 120% para sectores prioritarios
(Educacién). Presupuestos prorrogados.

759+ 20% de 759=910,8

TOTAL TASA DE REPOSICION MAXIMA

910
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Y combinando las OEP 2024 (222) y 2025 (321), la convocatoria de plazas para las oposiciones a Maestros/as en 2026 quedaría de la siguiente manera:
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[image: image10.png]Numero total de plazas convocadas correspondientes al Cuerpo de Maestros, turno
libre: 500.

Primaria (cédigo 038) 165
Pedagogia Terapéutica (cédigo 036) 49
Audicién y Lenguaje (cédigo 037) 13
Educacioén Infantil (cédigo 031) 127
Idioma Extranjero: Inglés (cédigo 032) 73
Francés (cédigo 033) 2
Educacion Fisica (cédigo 034) 43
Musica (Cédigo 035) 28





Con esta oferta se entiende que habrá opciones de colocar al gran número de profesorado de Maestros en expectativa. Sin embargo, a pesar de que las jubilaciones en el cuerpo de Maestros es de 358 solo van a la OPE 321. De esta manera se compensa el año en el que se separaron las ofertas en los diferentes cuerpos que benefició claramente a la convocatoria de Maestros/as.

Se convocarán 17+14 plazas para oposiciones al cuerpo de inspección que se convocarán lo antes posible, previsiblemente antes de las oposiciones de Maestros.

El 7% y 2% de los turnos de discapacidad se aplican sobre el total, pero el reparto se hace buscando que haya plazas en todas las especialidades porque si se hiciera proporcional algunas no tendrían plazas.

En esta convocatoria ya no será necesario presentarse a las oposiciones físicamente (aunque si hacer la solicitud y pagar las tasas). Se está trabajando en el cambio en la Orden de interinos y en las plataformas informáticas correspondientes.

La mesa de función pública se convoca en el día de hoy.

La convocatoria de oposiciones se realizara previsiblemente en enero-febrero.
STE-CLM
Desde STE-CLM queremos hacer algunas aportaciones y reflexiones:

· El sistema de tasa de reposición no ha funcionado y no sirve para reducir la tasa de interinidad tal y como establece la normativa europea, ni para estabilizar las plantillas.
· No se han aportado las entradas y salidas para establecer la tasa de reposición e forma desglosada para Maestros y EEMM, lo cual permite a la administración educativa hacer los movimientos que considere oportunos entre cuerpos sin justificación alguna. Así lo hicieron ya por primera vez en la OPE del 2024 y vuelven a hacerlo. De esta manera se aplica la tasa de reposición globalmente, pero no por cuerpos, por lo que de facto equivale a mantener un sistema similar al anterior en el que toda la OPE del año se aplicaba a la convocatoria que correspondiese ese año. Esto nos hace sospechar que el cambio de criterio (guardar para la convocatoria de cada cuerpo lo fijado en la OPE para cada cuerpo y no de forma conjunta)se utilizó solamente para lo que convenía en dicho momento que no era otra cosa que realizar grandes convocatorias en Maestros para disminuir la tasa de interinidad solamente en dicho cuerpo, cuando en EEMM sigue disparada y no cumple con la Ley (tasa de interinidad por debajo del 8 %). Sin embargo, según nuestros cálculos la tasa de interinidad globalmente se sitúa en un 17,5 %, siendo el porcentaje total de interinidad del 27,4 %.
Las jubilaciones por separado son 358 en Maestros/as y 356 en EEMM.
· Al ser concurso-oposición “ordinario”, con el RD 276/2007, previsiblemente -si no hay cambios en dicho RD-:
1. Habrá supuesto práctico.

2. Las pruebas son eliminatorias.

3. Fase de oposición 2/3. 

4. Fase de concurso 1/3.

5. Cursos, máx. 2 puntos (>=3 cursos de 100h).
A este respecto, sabemos que hay movimiento inminente a nivel ministerial para modificar el reglamento de ingreso en lo referente a las pruebas y los temarios. Nos gustaría que nos confirmaran si estos cambios podrían afectar al consecuente proceso de oposición derivado para  2026.
No tenemos más información, pero no daría tiempo a cambiar el sistema antes de realizar la convocatoria, por lo que se hará en base al RD 276/2007.
· La Administración tiene clara la estrategia de acercarse al 8% de tasa de interinidad bajando al mínimo la del Cuerpo de Maestros y poniendo al máximo la del Cuerpo de Secundaria. Por eso el año pasado sumó toda la tasa de reposición de Secundaria a la de Primaria, que se ejecuta en esta convocatoria. La administración siempre justifica que no puede bajar la tasa de interinidad en EEMM debido a la optatividad que hay. Desde STE-CLM entendemos que una solución sería que las optativas computasen a la hora de crear plantillas, al menos en un porcentaje sobre la oferta que los centros tienen obligación de hacer, que se podría situar en el 50 %. Este porcentaje permitiría bajar la tasa de interinidad en enseñanzas medias, conjugando la flexibilidad necesaria para adaptarse con la continuidad que ciertamente se produce en los centros, pues la experiencia nos dice que no hay grandes cambios año tras año en las matriculaciones de optativas.
Segundo punto: Borrador de la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se regula el diseño, solicitud, autorización y oferta de materias optativas definidas por los centros en la etapa de Educación Secundaria, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  
ADMINISTRACIÓN:
La Orden anterior necesitaba de una serie de revisiones tanto técnicas como las planteadas por las OOSS de tal manera que la Orden fuese más explicita y no diese lugar a ambigüedades.

La parte de secundaria se divide en dos tipos de proyectos así como en el procedimiento de aprobación, que puede ser interna, desde el propio centro o externa, desde la Consejería. Se ha impulsado con esta modificación la autonomía de los centros para crear proyectos contextualizados al centro o entorno.

La propuesta de materias optativas por parte de los centros se amplia en plazo para este curso al 10 de abril por el retraso en la publicación de esta Orden. Para cursos posteriores se limita al primer trimestre.
STE-CLM
Seguimos pensando que las materia optativas siguen constituyendo un elemento de precariedad e inestabilidad en las plantillas, ya que no computan a la hora de crear estas plazas, quedándose como funcionales para completar el cupo.

Por tanto, no podemos dejar de recordar otra vez que estas materias son optativas en cuanto a que hay que elgir dentro de una oferta, pero no son optativas en cuanto que no hay opción de no elegirlas y que se quede el horario en blanco. Es más, año tras año se observa en los centros una determinada inercia en la elección de las materias optativas. Todo ello nos lleva a insistir en pedir a la administración que dichas optativas computen a la hora de establecer la plantilla, como ocurre en otras CCAA. Pensamos que un porcentaje del 50 % permitiría bajar la tasa de interinidad en enseñanzas medias, acercándose al 8% que exige la ley al mismo tiempo que permitiría cierta flexibilidad para adaptarse en caso de que se produjeran cambios.
De forma más concreta, para evitar aumentar la burocracia, nos gustaría que se ampliase el plazo de 3 años, y si no se hace, que al menos se incluya una solicitud de prorrogación simplificada sin necesidad de que se tenga que poner en marcha otra vez todo el procedimiento administrativo que conlleva.
Por otra parte, este tipo de proyecto conlleva una implicación personal muy grande (sobre todo en tiempo de trabajo) que no se ve reconocida por ningún sitio y aquí menos pues se diluye al considerarse un proyecto o materia de centro.
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA

El borrador busca sistematizar y potenciar la autonomía de los centros para diseñar una oferta educativa más flexible, innovadora y adaptada a su contexto.
1. Objeto y Marco Legal
- Objetivo: Actualizar y regular el diseño, solicitud, autorización y oferta de materias optativas creadas por los centros educativos para ESO y Bachillerato.
- Derogación: Sustituye a la Orden 37/2024, de 7 de marzo.
- Base Legal: Desarrolla lo establecido en los Decretos 31/2024 (para ESO) y 19/2024 (para Bachillerato).

2. Tipos de Materias Optativas y su Régimen
La orden distingue entre materias que requieren aprobación interna del centro y aquellas que necesitan autorización expresa de la Consejería.
	Etapa
	Curso
	Tipo de Materia
	Régimen
	Figuras / Modalidades

	ESO
	1º a 3º
	Proyecto Interdisciplinar
	Autorización
	Integra dos materias. Máx. 1 por curso

	ESO
	1º a 4º
	Trabajo Monográfico
	Aprobación Interna
	Desarrolla 3 producciones y su defensa

	ESO
	1º a 4º
	Proyecto de Colaboración con un Servicio a la Comunidad (ApS)
	Aprobación Interna
	Combina aprendizaje y servicio. Puede ser una materia o varias de forma coordinada

	Bachillerato
	1º y 2º
	Materia Definida por el Centro
	Autorización
	Máx. 1 por curso


3. Procedimiento Clave: Aprobación Interna vs. Autorización

- Para materias de "Aprobación Interna" (Monográfico y ApS en ESO), el proceso es el siguiente: El departamento las elabora →  La Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) las valora →  El Claustro las aprueba por mayoría absoluta →  El Consejo Escolar las aprueba por mayoría de 2/3 →  Se incluyen en el Proyecto Educativo de Centro (PEC).

- Para materias de "Autorización" (Proyecto Interdisciplinar en ESO y Materia Propia en Bachillerato), al proceso interno que se sigue para las de aprobación interna, y que cuenta con los mismos pasos, se le añade una segunda parte externa o de aprobación por parte de la administración , que conlleva la presentación de una solicitud telemática a la Consejería, adjuntando el proyecto y las actas de los órganos que lo aprobaron.

4. Solicitud de Autorización a la Consejería
- Plazo General: Del 1 de septiembre al 31 de enero del curso anterior a su implantación.
- Plazo Especial para 2025/2026: Desde el día siguiente a la publicación de esta orden hasta el 10 de abril de 2026.
- Documentación a Adjuntar (Anexo VI):
    - Proyecto de la materia.
    - Extracto del acta de la CCP con la valoración.
    - Convocatoria y extracto del acta del Claustro (con resultado de votación).
    - Convocatoria y extracto del acta del Consejo Escolar (con resultado de votación).

5. Criterios de Diseño (Resumen de Anexos II-V)
- Trabajo Monográfico (ESO): Debe formularse como investigación, con al menos 3 producciones del alumnado.
- Proyecto ApS (ESO): Debe combinar aprendizaje y servicio a la comunidad, en ámbitos como participación ciudadana, sostenibilidad, patrimonio, etc.
- Proyecto Interdisciplinar (ESO): Debe integrar dos materias, ser original del centro y aplicar metodologías activas (ABP, Steam, DUA, etc.).
- Materia Propia (Bachillerato): Debe ser original, completar la formación de la modalidad y basarse en ámbitos temáticos predefinidos (investigación, patrimonio, oratoria, etc.).

6. Vigencia y Compromisos
- Vigencia de la Autorización: Las materias autorizadas (Interdisciplinar en ESO y Propias en Bachillerato) tendrán una vigencia máxima de tres cursos académicos.
- Compromisos del Centro: Informar a la comunidad educativa, incluirla en el PEC, ofertarla si hay demanda suficiente, garantizar los recursos y realizar una valoración anual de su desarrollo.

7. Disposiciones Transitorias
- Se prorroga la autorización de la materia "Taller de Fotografía Analógica" hasta el final del curso 2025-2026.
- Las solicitudes presentadas bajo la orden anterior (37/2024) se tramitarán según los términos de esta nueva orden.
Tercer punto: Borrador de la Resolución de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se convoca concurso de méritos para la renovación, selección y nombramiento de directoras y de directores de los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-La Mancha.  
ADMINISTRACIÓN:
La disposión no incorpora cambios con respecto a convocatorias anteriores, más alla de la lógica actualización de fechas. 
STE-CLM
Sabemos que la normativa de rango superior (LOMLOE) no lo permite, pero lo vamos a seguir defendiendo en todos los ámbitos donde representamos al profesorado porque creemos que es mejor la elección que la selección de los equipos directivos. 

El elemento central en este proceso de selección es la comisión que se forma para valorar los proyectos de dirección, de la que forman parte representantes del claustro y del consejo escolar. La carrera que se forma por colocar a personas afines a los candidatos para ocupar estos puestos se convierte en un proceso clave para conseguir la selección. Como comprobación de este hecho se puede ver como las notas otorgadas a cada uno de los proyectos son totalmente dispares y es difícil ver una correlación entre la calidad “objetiva” del proyecto y la nota obtenida por el mismo. 

Demandamos un modelo de elección de directores/as por parte de todo el claustro y el consejo escolar, y no la creación de comisiones de selección que la experiencia de estos años ha demostrado que generan problemas a sus participantes y enfrentamientos entre personas, llegando en ocasiones a dividir los claustros. Cuando concurren más de dos personas al puesto de dirección, esta orden y el sistema de elección es ineficaz. 

La forma de gestión hace que cuando una de ellas ostenta la dirección, esté en una posición ventajosa de obtención de información sobre el proceso y fechas. Son muchos los casos que acaban en la vía judicial todos los años, síntoma de esta ineficacia. 

Defendemos una elección democrática directa de toda la comunidad escolar y no los procesos de selección que se llevan haciendo los últimos años.

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA

1. Objeto
Convocar un concurso público de méritos para cubrir los puestos de dirección en centros públicos no universitarios de Castilla-La Mancha que quedarán vacantes durante el curso 2025/2026.

2. Procesos y plazos clave

El proceso se divide en dos fases: Renovación (para directores en ejercicio que pueden optar a un segundo mandato) y Selección (para nuevas candidaturas).

	Proceso
	Fase
	Plazo / Fecha Límite

	Renovación
	Presentación de solicitudes
	Del 10 al 17 de diciembre de 2025

	
	Publicación lista provisional admitidos/excluidos
	13 de enero de 2026

	
	Publicación lista definitiva admitidos/excluidos
	27 de enero de 2026

	
	Fin de todo el proceso de renovación
	11 de febrero de 2026

	Selección
	Presentación de solicitudes
	Del 18 al 25 de febrero de 2026

	
	Publicación lista provisional admitidos/excluidos
	10 de marzo de 2026

	
	Publicación lista definitiva admitidos/excluidos
	19 de marzo de 2026

	
	Constitución Comisiones de Selección
	23 de abril de 2026

	
	Publicación calificaciones provisionales
	21 de mayo de 2026

	
	Fin de todo el proceso de selección
	9 de junio de 2026


3. Solicitudes

· Modalidad: Exclusivamente telemática, con firma electrónica, a través de la Sede Electrónica de la Junta de Comunidades (Esencial darse de alta en la plataforma de Notificaciones Telemáticas [https://notifica.jccm.es/notifica]).

· Destinatario: La Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes correspondiente al centro solicitado.

· Solo se puede solicitar la dirección de un único centro.

· Las vacantes publicadas son provisionales hasta las fechas indicadas para su declaración como definitivas.


4. Documentación 

	Proceso
	Documentación Requerida
	Especificaciones

	Para ambos procesos (Selección y Renovación)
	1. Proyecto de Dirección
	De acuerdo con las especificaciones del Anexo I de la Orden 170/2021.

	
	2. Documentación acreditativa de méritos
	Conforme al baremo del Anexo II de la Orden 170/2021 (méritos académicos, formativos y profesionales).

	Exclusivo para el proceso de RENOVACIÓN
	Un nuevo Proyecto de Dirección
	Debe:
• Actualizar el proyecto presentado inicialmente.
• Incluir un apartado específico sobre los logros y dificultades del mandato actual.
• Contener el resto de apartados del Anexo I de la Orden 170/2021.


5. Procedimiento
Renovación
· Informe provisional del SIE evaluación función directiva de los participantes definitivos. Si es positivo:

· Sesión extraordinaria del claustro, para informar sobre:

· Novedades y líneas principales del proyecto de dirección presentado, 

· Grado de cumplimiento de su anterior proyecto

· Resultado de la valoración informe SIE

· Necesaria mayoría absoluta, voto directo y secreto

· Envío certificación del acta de la sesión al SIE, para elevar al Delegado/a propuesta de nombramiento para la renovación.

· Renovación  concluida antes del 11/02/2026.

· Si la decisión del claustro es negativa → Proceso de selección.

Selección
· Se constituye una comisión con representantes del claustro, del consejo escolar y  Delegación Provincial, con fecha límite del 23/04/2026 → Se informa de aspirantes y procedimiento de selección.

· La valoración de los proyectos de dirección, según criterios anexo II Resolución.

· La valoración de méritos (fecha límite 21/05/2026) se publica en el tablón del centro con las calificaciones provisionales. Hay un plazo de 5 días hábiles para reclamaciones, tras el cual se publican las calificaciones definitivas. Dos días después se propone el aspirante elegido,  debiendo quedar cerrado el proceso el 09/06/2026.


6. Nombramiento y duración
· Las personas seleccionadas serán nombradas por un período de cuatro años, efectivo desde el 1 de julio de 2026.


7. Disposiciones Complementarias

· Formación: Durante el primer año, los nuevos directores contarán con apoyo y asesoramiento de la Inspección de Educación.
Curso de Actualización: La Consejería convocará un curso de perfeccionamiento para actualizar las competencias directivas.
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Especialidad/cédigo Discapacidad |Discapacidad
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Primaria (cédigo 038) 9 6
Pedagogia Terapéutica (cédigo 036) 2 1
Audiciény Lenguaje (cédigo 037) 2 1
Educacion Infantil (cédigo 031) 4 2
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Francés (cédigo 033) 2
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